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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- DESAFECTASF del ese público una superficie de ealie de

aproximadamente 1735.34 m2, de acuerdo al croquis que como Anexo 1 corre agregado a

la presente ordenanza, con destino a instalar en eHa la estación de bombeo de ia planta

elevadora de líquidos cloacales proyectada por el Instituto Provincial de Vivienda.

ARTICULO 2°.- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a transferir a valor

fiscal al Instituto Provincial de Vivienda el dominio de la porción de tierra desafectada

mediante el Articulo 1'.

ARTICULO 3°.- La ejecución de la mensura correspondiente, se realizará a costa y cardo

del Instituto Provincial de Vivienda.

ARTICULO	 AUTORIZASE la subdivisión simple de la Parceia Rurai denominada

catastraimente corno J-1000-2UR, de acueddo croquis enunciado cemo Anexo 	 La

autorización quedara condicionada a que en a mensura v escrituras correspondientes

conste la siguiente leyenda: "Cualquier modificacion parcelaria posterior a la presente,

deberá adecuarse a Io dispuesto por el Código de Planeamiento Urbano, correspondiendo

en esa instancia la definición del proyecto urbano y las cesiones de espacios públicos en

su totalidad, de acuerdo a lo establecido en el Capítulo IV de la Ordenanza Municipai 2139

o la normativa que la reemplace".

ARTíCULO 5°.- Regístrese. Pase al Depanamento Ejecutivo para su promuigación dese

ai Boletín Oficial Municipal para su•publicación y ARCHÍVESE.
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VISTO el expediente N º CD-9772-2007 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

27/11/2007, mediante la cual se desafecta del uso público una superficie de calle de

aproximadamente 1735,34 m2, de acuerdo al croquis que como Anexo I corre agregado

a la misma, con destino a instalar en ella la estación de bombeo de la planta elevadora

de líquidos cloacales proyectada por el Instituto Provincial de Vivienda, y se autoriza la

subdivisión simple de la parcela rural denominada catastralmente como J-1000-2UR.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.S.L. y T. N º 0 1 7 recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3), de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1 º .- Promulgar la Ordenanza Municipal Nº 3 3 04 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día

27/11/2007, mediante la cual se desafecta del uso público una superficie de calle de

aproximadamente 1735,34 m2, de acuerdo al croquis que como Anexo I corre agregado

a la misma, con destino a instalar en ella la estación de bombeo de la planta elevadora

de líquidos cloacales proyectada por el Instituto Provincial de Vivienda, y se autoriza la

subdivisión simple de la parcela rural denominada catastralmente como J-1000-2UR.

Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2º .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N º 14 34 § 2007.-
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